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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 20 de enero de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 548/2015 ante la sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, sede en sevilla.

en cumplimiento de lo ordenado por la sección 3.ª de la sala de lo contencioso-Administrativo del 
Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en sevilla, en el Procedimiento ordinario número 548/2015, 
interpuesto por don Miguel Ángel ortiz lópez y Asociación Plataforma para la defensa del río castril XXi contra 
el Decreto 112/2015, de 17 de marzo, por el que se declaran las zonas especiales de conservación de la red 
ecológica europea natura 2000 Ramblas del Gérgal, Tabernas y sur de sierra Alhamilla (es6110006), sierras 
del nordeste (es6140005), sierra de Arana (es6140006), sierra de campanario y las cabras (es6140007), 
Barranco del Río Aguas Blancas (es6140015), Marismas y Riberas del Tinto (es6150014), estuario del Tinto 
(es6150029) y sierra de Alanís (es6180004).

He ResuelTo

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y en cumplimiento de lo establecido en el 
art. 49.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, y emplazar a cuantos 
resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la sección 3.ª 
de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en sevilla, 
sito en Prado de san sebastián, s/n, edificio Audiencia, planta 6.ª, en el plazo de nueve días, a partir de la 
publicación en el BoJA.

sevilla, 20 de enero de 2016.- la secretaria General Técnica, isabel lópez Arnesto.
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